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Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ, CC. 19328134
RADICACION:          76001310500120240006000         
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la
escritura pública, expediente administrativo y la historia laboral en formato PDF relacionado dentro
del acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213
del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo
introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del
apoderado: procesos@tiradoescobar.com
Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A.: jemartinez@colfondos.com.co  
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo corporativo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en cuenta que si dentro

del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a nuestra
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Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en las políticas, o se realice sin el consentimiento

previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no

es destinatario de esta información, le pedimos notifique de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La

divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el

correo o sus anexos es exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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2024_ 2400622 

 
Señora 
MARIA CLAUDIA DELGADO MOORE 
JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ CC. 19.328.134 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES       

COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías y el Ministerio de 
Hacienda 

RADICACIÓN: 76001310500120240006000 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL  
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada LINA 
MARCELA ESCOBAR FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.152.327 
de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 289.652 del C. 
S. J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades otorgadas a la suscrita, como 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y de las demás 
facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo establece el 
Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LINA MARCELA ESCOBAR 
FRANCO, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De Usted, respetuosamente,    Acepto, 
 
  
  
_________________________   __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144. 152.327 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. No. 289.652 del C. S. J. 
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Señora        2024_ 2400622 

MARIA CLAUDIA DELGADO MOORE 
JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DEMANDANTE:  PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ CC. 19.328.134 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES       

COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías y el Ministerio de 
Hacienda 

RADICACIÓN: 76001310500120240006000 
 
 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto y estando 
dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar 
contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra 
mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva 
a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

A LOS HECHOS 
 

Al PRIMERO: ES CIERTO, Situación que se corrobora con la cedula de ciudadanía. 
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO, De conformidad a la historia laboral del demandante, el señor 
PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ inicialmente estuvo vinculado al RPM realizando 
sus aportes en pensión, reuniendo un total de 1.067,29 semanas. 
 
AL TERCERO: ES CIERTO, De acuerdo a las pruebas allegadas al expediente, se evidencia 
que el accionante se trasladó voluntariamente al fondo privado COLFONDOS S.A, siendo este 
su actual fondo pensional. 
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA, Pues dicha manifestación es de pronunciamiento exclusivo 
de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por ser un hecho ajeno al conocimiento de 
mi representada. 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com


MEJIA & ASOCIADOS 
                        A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S 

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 
Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
PBX (602)  8889161 

 

3 

AL QUINTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL SEXTO: NO ME CONSTA, Que se pruebe, como quiera que no existe prueba 
documental que permita asegurar tal hecho narrado. 
 
AL SÉPTIMO: ES CIERTO, y sin aceptar las pretensiones de la parte actora, así se 
desprende del acervo probatorio. 
 
AL OCTAVO: NO ME CONSTA, Pues dicha manifestación es de pronunciamiento exclusivo 
de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por ser un hecho ajeno al conocimiento de 
mi representada. 
 
AL NOVENO: NO ME CONSTA, No existe prueba documental que demuestre el hecho, por 
lo que es información ajena a mi representada y nos atenemos a lo que se demuestre en el 
transcurso del proceso por la parte interesada. 
 
AL DÉCIMO: ES CIERTO, y sin aceptar las pretensiones de la parte actora, así se 
desprende del acervo probatorio. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, El demandante solicitó ante COLPENSIONES la 
anulación de su traslado del RPM, trámite que fue contestado de manera oportuna por mi 
representada. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO, Toda vez que el demandante cuenta con más de 52 
años, es decir más de la edad establecida por la Ley 100 de 1993 para trasladarse 
nuevamente a COLPENSIONES, además de ello, según los hechos narrados en la presente 
demanda, el accionante ya cuenta con una pensión reconocida por parte de COLFONDOS 
S.A., razón por la cual la respuesta dada por mi defendida estuvo ajustada a derecho. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: (SIN HECHO) 
 
AL DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO, Así se desprende del acervo probatorio. 
 
AL DÉCIMO QUINTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: NO ME CONSTA, Por lo que es información ajena a mi representada 
y nos atenemos a lo que se demuestre en el transcurso del proceso por la parte interesada. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES CONTENIDAS EN EL ACAPITE 
DE DEMANDA, NOS PRONUNCIAMOS ASI: 

 
A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS, A que se declare la ineficacia del traslado de régimen a 
la AFP, bajo la premisa de que la selección de uno cualquiera de los regímenes es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, razón por la cual al momento de efectuarse el traslado del 
RPM al RAIS era una decisión en la cual el extinto ISS hoy COLPENSIONES no podía inferir y 
además de ello, COLPENSIONES no puede ordenar traslado de régimen alguno de un afiliado 
cuando faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez, dado que es una prohibición legal, por ende debe mediar una orden judicial. 
 
A LA SEGUNDA: NOS OPONEMOS, El señor PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ se 
encuentra válidamente afiliado al  RAIS, desde el momento en que tomo de manera 
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voluntaria, libre y consiente, la decisión de trasladarse a su gusto al fondo pensiones 
donde se sintiera seguro y más cómodo con lo ofrecido, esto no es causal de ineficacia de 
su traslado y por ende pretender, se declare que el demandante continua afiliado al RPMPD, 
por el simple hecho de un ejercicio, que en derecho los afiliados conforme a la normatividad 
establecida se les permite realizar, aludido a ello la Administradora Colombiana de Pensiones 
– COLPENSIONES, no cuenta con aportes de Seguridad Social efectuados por parte de la 
demandante desde hace mucho tiempo, los mismos se dejaron de recibir cuando de manera 
libre y voluntaria cuando el afiliado decidió dejar de pertenecer al Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida para hacer parte del RAIS, por las razones subjetivas que a su bien 
hubiese considerado en ese momento; además de lo anterior, se debe tener en cuenta que 
para la fecha en que solicito el traslado de fondo de pensión, el accionante ya contaba con 
más de 52 años de edad, ahora bien; pretender que, como consecuencia de la declaratoria 
de Ineficacia, se traslade nuevamente al demandante de regreso del RAIS al RPMPD, junto 
con sus aportes, rendimientos y semanas cotizadas, traería una grave consecuencia, ya que 
desconoce el principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones - Art. 48 
de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005. El cual 
señala que: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se 
expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 
la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera 
del texto original) 
 
Se debe considerar que el traslado de un afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación 
definida genera la obligación por parte de COLPENSIONES entidad que administra el régimen 
ya mencionado, de reconocer una prestación económica que en muchos casos es subsidiada 
por el estado. Lo cual muestra a grandes rasgos que pone en peligro la estabilidad financiera 
del sistema pensional. 
 
A LA TERCERA: NOS OPONEMOS. A pesar de tratarse de una pretensión en la cual no 
arremete obligación y /o condena en contra de mi representada, pero no tiene peso jurídico 
para ser concedida en razón de que la vinculación del señor PABLO ENRIQUE ALARCON 
SANCHEZ al RAIS se encuentra plenamente valido, así mismo, se debe tener en cuenta 
que para la fecha en que solicito el traslado de fondo de pensión, el demandante tenía más 
de 52 años de edad, por lo tanto superaba la edad límite para solicitar dicho traslado, es 
decir; la solicitud no se radico dentro del término legal que establece el artículo 13 literal e) 
de la Ley 100 de 1993, en ejercicio del derecho a la libre escogencia de régimen pensional, 
contemplaba la posibilidad de trasladarse de régimen pensional una vez cada 3 años; sin 
embargo, el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 modificó la disposición ampliando el término 
de traslado de régimen de la siguiente manera: 
 

Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 

 
Así mismo, es importante manifestar, que conforme a la línea jurisprudencial trazada por la 
Corte Constitucional, concretamente en la sentencia SU-130 de 2013, se concluye que, en 
materia de traslado de régimen pensional, particularmente, respecto de los beneficiarios del 
régimen de transición, se han establecido las siguientes reglas de obligatorio cumplimiento 
para los jueces de tutela: i) Sólo los beneficiarios del régimen de transición que hubieren 
cotizado 15 años o más de servicios al sistema para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual 
entró en vigencia la Ley 100 de 1993, pueden trasladarse del régimen de ahorro individual 
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con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida en cualquier 
momento, conservando los beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán 
trasladar a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no 
podrá ser inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren 
permanecido en el régimen de prima media”. No obstante lo anterior, ii) los beneficiarios del 
régimen de transición por cumplir el requisito de edad, es decir, aquellos que para el 
momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones tuvieran 35 años en el caso 
de las mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán trasladarse de régimen 
pensional una vez cada 5 años, contados a partir de su selección inicial, sin embargo no 
podrán efectuar dicho traslado cuando le faltaren 10 años o menos para acceder a la pensión 
de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho traslado o haberse efectuado el mismo al 
momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, bajo ninguna circunstancia, 
a recuperar el régimen de transición”. Por fuera de lo anterior, iii) en relación con los demás 
afiliados al Sistema General de Pensiones, igualmente podrán trasladarse de régimen 
pensional por una sola vez cada 5 años, pero no podrán hacerlo si le faltaren 10 años o 
menos para cumplir la edad exigida para acceder al derecho a la pensión, lo anterior, de 
conformidad con el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
2 de la Ley 797 de 2003. 
 
A LA CUARTA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, Toda vez que dicha pretensión va 
dirigida directamente contra el fondo privado COLFONDOS S.A razón por la cual nos 
atenemos a lo que se demuestre en el presente proceso. 
 
A LA QUINTA: NOS OPONEMOS, En vista de que COLFONDOS S.A es el actual fondo 
pensional del demandante, y además de ello, el señor PABLO ENRIQUE ALARCON 
SANCHEZ ya se encuentra percibiendo una prestación económica por vejez desde Julio del 
año 2018, siendo improcedente ordenar algún reconocimiento pensional ante el RPM. 
 
A LA SEXTA: NOS OPONEMOS, A que se condene a COLPENSIONES, a reconocer y pagar 
los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, ya que en el caso particular 
no se exceptúa para poder percibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, 
al igual que la indexación ya que sí no existe obligación con la principal, menos la habría 
frente a una pretensión secundaria o consecuencial. 
 
A LA SÉPTIMA: NOS OPONEMOS, A la condena en costas, agencias en derecho 
honorarios de abogado que se pretendan declarar en contra de COLPENSIONES, como 
quiera que el traslado de fondo en una primera oportunidad por parte del demandante fue 
voluntario, y sí ahora el accionante pretende sea recibido en el régimen de prima media 
administrado por mi representada la negativa se ajusta a lo ordenado en el artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. 
 
A LA OCTAVA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, Toda vez que dicha pretensión va 
dirigida directamente contra el fondo privado COLFONDOS S.A razón por la cual nos 
atenemos a lo que se demuestre en el presente proceso. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS CONTENIDAS EN EL 
ACAPITE DE DEMANDA, NOS PRONUNCIAMOS ASI: 

 

DÉCIMA PRIMERA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, Toda vez que dicha pretensión va 
dirigida directamente contra el fondo privado COLFONDOS S.A razón por la cual nos 
atenemos a lo que se demuestre en el presente proceso. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, Toda vez que dicha pretensión va 
dirigida directamente contra el fondo privado COLFONDOS S.A razón por la cual nos 
atenemos a lo que se demuestre en el presente proceso. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO EN QUE SE FUNDA LA DEFENSA 
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
 

El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: “La selección de uno cualquiera de 
los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 
quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del 
traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en 
cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 
de la presente ley.” 
 
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: “<aparte subrayado condicionalmente 
exequible><literal modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el 
siguiente:> los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse 
de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez;” 
 
Pretende el accionante que se decrete la nulidad del traslado realizado del RPM al RAIS, que 
se declare que siempre estuvo válidamente afiliado al RPM y subsidiariamente, se le 
reconozca la indemnización de perjuicios patrimoniales y morales a consecuencia del cambio 
de régimen en pensión, teniendo en consideración, la falta de información con el que contaba 
el demandante al momento de trasladarse y el pago de la mesada pensional en la misma 
cuantía que Colpensiones le hubiese pagado en caso de estar afiliado al RPM, por lo tanto, es 
pertinente hacer las siguientes precisiones: 
 
El demandante realizó su traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a la AFP 
COLFONDOS S.A., realizándolo de forma libre y voluntaria conforme se dispone en el 
artículo 13 literales b y e de la Ley 100 de 1993, contando con el tiempo suficiente para 
documentarse e informarse acerca del Régimen más conveniente a su caso, por lo que 
pretender conseguir la declaración de una Nulidad y lo que esto conlleva, y adicionalmente, 
el reconocimiento y pago de indemnización de perjuicios patrimoniales y morales, es a todas 
luces improcedente, siendo que el demandante, al momento de dicho traslado, efectuó la 
suscripción de formulario de afiliación, por lo que tiene plena validez conforme al 
Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 
1993. 
 

La situación es la siguiente: En el caso de estudio, el demandante PABLO ENRIQUE 
ALARCON SANCHEZ identificado con la C.C 19.328.134 nació el 25/02/1956, razón 
por la cual a la fecha cuenta con 67 años de edad, es decir que cumple con el requisito 
de edad establecido por la ley 100 de 1993, modificada por la ley 797 de 2003 
para acceder a la pensión de vejez.  Es de aclarar igualmente, que ha excedido la edad 
permitida por el artículo 2 de la norma precitada para pretender realizar un traslado entre 
Regímenes pensionales. De otro lado, es preciso indicar que, el demandante se afilió en 
principio al ISS, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, luego se trasladó al RAIS, administrado por la AFP COLFONDOS S.A., 
dicho traslado se efectuó a través de la suscripción de formulario de afiliación, tal 
como se desprende de la manifestación expresamente señalada en el líbelo de la 
demanda, por lo que tienen plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el 
cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 
plena validez, siendo una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
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a la pensión de vejez.  Además, reafirmó su voluntad de permanecer en el RAIS al 
permanecer afiliado a dicho régimen por más de 20 años. 
 
El apoderado judicial en la demanda junto con los anexos, especifica que el demandante ha 
sido pensionado por COLFONDOS S.A. desde julio del 2018, por lo cual solicito señor Juez 
tener en cuenta el reciente pronunciamiento de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, Sentencia SL 373-2021. M.P CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, se realiza un 
análisis a profundidad sobre un litigio similar al aquí debatido, en el entendido que, el 
demandante posee la calidad de pensionada en el RAIS, a lo cual manifiesta entre otras 
cosas, lo siguiente: 
 
“La Corte podría discurrir y profundizar en muchas más situaciones problemáticas que 
generaría la invalidación del estado de pensionado. No obstante, considera que los ejemplos 
citados son suficientes para demostrar el argumento según el cual la calidad de pensionado 
da lugar a una situación jurídica consolidada y a un hecho consumado, cuyos intentos de 
revertir podría afectar derechos, deberes, relaciones jurídicas e intereses de un gran número 
de actores del sistema y, en especial, tener un efecto financiero desfavorable en el sistema 
público de pensiones.” 
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 
plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del 
afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 
En la Ley 797 de 2003, artículo 2 que modifica la ley 100 de 1993 art. 13 y la sentencia C-
1024 de 2004; los cuales trata sobre el tiempo en que deben realizarse los traslados de 
régimen y cuando no se pierde el beneficio de régimen de transición y otorga la posibilidad 
de volver al régimen de prima media en cualquier tiempo, razones por las cuales el 
demandante no cuenta con la posibilidad, lo anterior lo estipula la ley y jurisprudencia así: 
 
“Artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de la ley 100 de 1993: Los 
afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por 
una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez”. 
 
Valga señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de diferente 
naturaleza: a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – (RAIS), y b). el Régimen de 
Prima Media (RPM). En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes 
pensionales se depositan en una cuenta de ahorro individual a nombre de cada afiliado, es 
decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo este sistema, la pensión obligatoria se financia 
con los aportes efectuados por el afiliado y el empleador, más los rendimientos generados. Si 
el afiliado es trabajador independiente, los aportes los asume él en un 100%. En algunos 
casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios creados por la Ley, es el caso 
de la Garantía de Pensión Mínima. 
 
Ahora bien, en cuanto a la carga dinámica de la prueba no puede aplicarse en forma 
genérica, sin ninguna ponderación, y en desigualdad de las partes involucradas en un 
proceso. Sobre el particular, el artículo 167 de la ley 1564 de 2012, precisa:  
 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 
o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la 
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parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 
esclarecer los hechos controvertidos. 
 
La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad 
entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas circunstancias el 
principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. 
Para determinar quién es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte 
Constitucional ha señalado que depende de cada situación particular.  
 
Así la sentencia C 086 de 2016 que analizó la constitucionalidad del art. 167 del Código 
General del Proceso, indicó: “7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica 
de la prueba debe decirse que atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de 
solidaridad, equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos 
reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe probar” cede 
su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su ejercicio por parte del juez es, en 
consecuencia, manifestación de una competencia plenamente legítima bajo el prisma de un 
Estado Social de Derecho. 
 
Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces para evaluar las 
circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para recurrir en 
ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y 
completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una 
sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos tal vez inimaginables-, sino porque son 
los contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha 
visto o no comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla.” En 
conclusión, con lo señalado hasta ahora, la carga dinámica de la prueba no puede invertirse 
de una forma arbitraria y sin considerar los aspectos particulares de cada caso debidamente 
individualizado, tal y como lo precisó la Corte Constitucional en la citada providencia que 
reseña “Imponer al juez la obligación de acudir en todos los eventos a la institución de la 
carga dinámica de la prueba, y no de manera ponderada de acuerdo con las particularidades 
de cada caso y los principios generales de la Ley 1564 de 2012, significaría alterar la lógica 
probatoria prevista en el estatuto procesal diseñado por el Legislador, para en su lugar 
prescindir de las cargas procesales razonables que pueden imponerse a las partes y trasladar 
esa tarea únicamente al juez.” 
 
En este sentido, es importante traer a colación el fallo proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira Sala Laboral, en grado Jurisdiccional de Consulta, dentro del 
proceso 66001310500120170008501, en el cual se resolvió revocar la sentencia de primera 
instancia y en su lugar absolver a las demandadas. Dentro del fallo referido consideró el 
Tribunal lo siguiente: “Puestas de ese modo las cosas, resulta imprescindible mencionar lo 
dispuesto en el art. 1604 del C.C. que exige que “la prueba de la diligencia y cuidado 
incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al que lo alega”, no obstante 
lo anterior, dicha obligación probatoria aparece como respuesta inmediata a alguien que 
previamente ha alegado el incumplimiento de una obligación por parte de su deudor, en esa 
medida, quien alega un incumplimiento obligacional deberá probar el supuesto de hecho de 
la norma que consagra el efecto jurídico perseguido (art. 167 CGP), o en otras palabras, 
deberá probar la obligación incumplida para que se presuma que ello se dio por culpa de la 
contraparte, quien en respuesta de tal cuestionamiento tendrá la carga de demostrar la 
diligencia o cuidado en la obligación pactada. 
 
Dicho de otra forma, la asesoría brindada por la AFP debe restringirse a informar al afiliado 
de todas y cada una de las características del RAIS frente al RPM, además de su solidez 
financiara (art. 97 del Decreto 663/1993 y sus modificaciones), sin que dicha información 
pueda analizarse desde la óptica de un buen o mal consejo, pues ello implicaría usurpar la 
voluntad del afiliado, única persona que después de conocer las características del régimen 
podrá sopesar si la escogencia del RAIS resulta adecuada y atractiva para el fortalecimiento 
de su vida, pues al gozar de capacidad de ejercicio, quien celebra el contrato de afiliación 
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está en condiciones de entender las incidencias de la escogencia a partir de la 
información que ha recibido. 
 
Decantado lo anterior, es menester resaltar que, en el sub lite no se demuestra vicio en el 
consentimiento o asalto a la buena fe en el momento en que el demandante se afilia al 
Régimen de Ahorro Individual como se alega en la demanda, además para el momento de la 
afiliación, era imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría el 
demandante en los próximos años, y calcular una futura mesada pensional real en el 
momento de la afiliación, pues los ingresos económicos podrían variar en relación a los 
reportados en su Historia Laboral hasta esa fecha. 
 
Vale la pena resaltar, además, que el traslado de régimen es un acto libre y voluntario del 
afiliado y que las entidades administradoras no deben intervenir en la decisión del afiliado en 
lo concerniente a la elección del régimen pensional.  
 
Ahora bien, no se puede tener como cierto que la falta de información se basó en que la 
administradora del RAIS no realizó una proyección pensional al demandante, al momento de 
su traslado, sin embargo, debe solicitarse al Despacho judicial se tenga en cuenta que las 
proyecciones pensionales no son pruebas útiles para demostrar un eventual vicio en el 
consentimiento al momento en que decidió su traslado dentro de las opciones que la ley le 
otorgaba. 
 
Además, como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables como 
el rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la economía, 
incierto resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese momento al 
demandante evaluar cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa medida, no se 
puede afirmar que el silencio de las AFP que administran el RAIS en estos aspectos, 
constituya falta en el deber de información.  
 
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en la Sentencia C- 086 de 2002, 
Magistrado Ponente CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, que: 
 
“(..) las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el 
sistema de pensiones, y se encuentren en el régimen de prima media con prestación 
definida, tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo de servicios, edad 
y monto de la pensión, consagradas en el régimen anterior, siempre y cuando: a) Al 
cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro que habían 
efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y b) Dicho ahorro no sea inferior al 
monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el 
régimen de prima media. En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro 
individual les será computado al del régimen de prima media con prestación definida. (...)” 
 
“para la Corte es claro que el sistema de Seguridad Social en pensiones no tiene por finalidad 
preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida atención de las contingencias a las que 
están expuestas los afiliados y beneficiarios, además por que el régimen de prestaciones de 
la seguridad social en pensiones no es un régimen contractual como el de los seguros 
privados si no, todo lo contrario, se trata de un régimen legal de una manera se asienta en el 
régimen contributivo en el que los empleadores y el estado participan junto a los 
trabajadores en los aportes que resultan determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí 
que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía 
determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha 
producido el hecho que las causa” (…) 
 
No se demuestra entonces hasta el momento, que el demandante haya sido engañado al 
tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permaneció en el 
Régimen de Ahorro Individual con solidaridad por muchos años, sin manifestar ninguna 
inconformidad respecto al desempeño y administración de sus cotizaciones, situación que la 
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llevó a obtener su pensión de vejez, acto por el cual habría afianzado su decisión de 
estar en dicho Régimen. 
 
Por lo anterior, se tiene que el demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de 
Ahorro Individual como se evidencia en la historia laboral aportada con la demanda en la que 
se refleja que se trasladó al RAIS y permanece afiliado a COLFONDOS S.A. entidad respecto 
del cual no efectuó ningún reproche con miras a acreditar supuestos vicios en el 
consentimiento al momento de su vinculación, sin mostrar inconformidad alguna en la 
administración de sus cotizaciones al Fondo privado referenciados, siendo dable considerar 
que no es dable reconocer lo pretendido con la presente acción. 
 
Respecto al pago de los intereses moratorios o sumas adeudadas, resulta procedente 
establecer las siguientes precisiones de hecho y de derecho: 
 
El artículo 141 de la Ley 100 de 1993, establece: 
 
“INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de 
las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y 
pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago.” 
 
Conforme a la citada normatividad no es procedente el reconocimiento y pago de los 
intereses moratorios por cuanto como lo expresa la ley esta clase de intereses comienzan a 
causarse por la mora (o retardo) en el pago de las mesadas pensionales una vez se ha 
expedido el acto administrativo que reconoce la prestación, situación que no se evidencia en 
este caso. 
 
Así mismo, sobre el tema de los intereses moratorios se trae a colación las siguientes 
providencias: 
 
SENTENCIA SU 065 DEL 2018. 
 
“La postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto y concreto, 
indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones propias del sistema 
de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 
pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en virtud de un mandato 
legal, convencional o particular. Inclusive, ello sucede con independencia de que su derecho 
haya sido reconocido con fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, 
por lo que la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las mesadas 
pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” 
 
Así mismo señaló que, “la adecuada forma de interpretación del precitado articulo La correcta 
interpretación del enunciado legal censurado “advierte que a  partir del 1º de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las pensiones a que se refiere la ley, esto es, las pensiones 
que tienen como origen el fenómeno laboral de la jubilación, la vejez, la enfermedad  o la 
sustitución por causa de muerte, que se presente después de esa fecha, el pensionado 
afectado, sin importar bajo la vigencia de qué normatividad se le reconoce su condición de 
pensionado, tendrá derecho al pago de su mesada y sobre el importe de ella la tasa máxima 
del interés moratorio vigente. Es decir, la disposición acusada no distingue entre 
pensionados, pues, sólo alude al momento en el cual se produce la mora para efectos de su 
cálculo”. 
 
SENTENCIA T-588 DEL 2003. 
 
DERECHO DE PETICION PARA RESOLVER RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
PENSIONES-Término de cuatro meses/PRECEDENTE JUDICIAL APLICABLE-Término de 
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cuatro meses para resolver solicitudes de pensiones/PENSIONES-Término de seis 
meses para trámite y pago. 
 
La Sala encuentra que en este caso no existen dudas sobre la aplicabilidad del término de 
cuatro meses. En efecto, tanto en la jurisprudencia anterior[3] a la expedición de la ley 700 de 
2001 como en la posterior, la Corte ha considerado que la inobservancia del término de 
cuatro meses, para resolver sobre peticiones de reconocimiento de pensiones, desconoce el 
derecho fundamental de petición y constituye precedente jurisprudencial aplicable. 
  
Así, en el caso de la sentencia T-001 de 2003, el actor consideraba que la no respuesta 
oportuna por parte de la entidad acerca de su solicitud de reconocimiento de pensión de 
jubilación vulneraba su derecho de petición. La Corte negó el amparo, no sólo porque en el 
caso se presentó un hecho superado, sino porque al momento de la interposición de la acción 
de tutela, no habían transcurrido los cuatro meses exigibles, ante lo cual la entidad no había 
vulnerado el derecho fundamental. Consideró la Corte: 

  
“El Seguro Social conoció de la solicitud desde el 14 de febrero y el 6 de junio de 2002 se 
interpuso la presente tutela. En esa medida, aún no habían transcurrido los 4 meses que 
tendría el Seguro Social para responder. El tiempo con el que contaba el Seguro Social para 
la respuesta de fondo a la petición se cumplían el 14 de junio, fecha posterior a la 
interposición de la tutela (Sentencia T-232 de 2001).” 
 
De la misma manera, en SENTENCIA 1024 DEL 2004 se reitera el DERECHO DE PETICION 
PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIONES-Término de seis meses. 
 
Igualmente, el concepto de intereses moratorios en reliquidaciones o indexación se puede 
apreciar en las siguientes providencias: 
 
SL4338-2019 
 
“Así mismo, se observa que el demandante solicitó el reconocimiento de los intereses 
moratorios sobre las sumas adeudadas y no canceladas oportunamente, no habiendo lugar a 
ellos, porque conforme a la posición mayoritaria de la Sala, no son de aplicación en el caso 
en concreto, por tratarse de reajustes pensionales, tal y como se ha sostenido entre muchas 
otras en la sentencia CSJ SL1479-2018, en donde se rememoró la CSJ SL685-2017, que 
reiteró la CSJ SL11427-2016.” 
 
SENTENCIA T-586/12“En el presente caso, se cuestiona una sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia –Sala Laboral-, por cuanto se negó el reconocimiento y pago de los 
intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 
 
La Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral-, en reiterada jurisprudencia, ha venido 
sosteniendo que los mencionados intereses no proceden cuando se trata de reajustes 
pensionales, sino que los mismos sólo se causan cuando la entidad obligada al pago de la 
pensión entra en mora de reconocer la prestación o una vez reconocida la misma, retrasa el 
pago de las mesadas correspondientes. 
 
SENTENCIA C-601/00 
 
“En consecuencia, para la Corporación, el legislador produjo un cambio en cuanto a la forma 
como, a partir de la vigencia de la referida disposición, se deben calcular los intereses de 
mora en caso de un pago atrasado de las mesadas pensionales correspondientes, ya que la 
legislación vigente hasta el momento en que entró a regir la ley de seguridad social, no era 
diáfana en la materia.  Recuérdese, que para un sector de la doctrina, las normas vigentes 
hasta el momento anterior en que entró a regir la Ley 100 de 1993, preveían una 
indemnización en caso de mora, en el pago de cualquiera de las mesadas pensionales, esto 
es, las que tuvieran como origen las pensiones de vejez, invalidez por riesgo común y la de 
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sobrevivientes, la que se calculaba por cada día de retraso a un día de salario, según lo 
disponía el artículo 8º de la ley 10ª de 1972, reglamentada por el artículo 6º del decreto 
1672 de 1973.  Pero también, para otro sector de la doctrina, e inclusive para algunos jueces 
de la República, en ausencia de norma jurídica aplicable a los intereses de mora en materia 
pensional, acudían por analogía al artículo 1617 del Código Civil Colombiano, en cuanto lo 
relacionaban con el pago de las pensiones legales, disposición que a la postre fue declarada 
inexequible por esta Corporación mediante la sentencia C-367 de 1995 (M.P. Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo).”  
 
INTERESES MORATORIOS EN CAMBIOS DE JURISPRUDENCIA (intereses moratorios 
por reliquidación pensional SENTENCIA SL 4754 de 2019) 
 
Ahora bien, con relación a la procedencia de pago de intereses moratorios, la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia SL-15310 (42599) del 
05 de noviembre de 2014, señaló: 
 
“Sin duda los intereses moratorios fulminados desde la primera instancia fueron los 
establecidos por el artículo 141 de la ley 100 de 1993, toda vez que en materia de derecho 
del trabajo y de la seguridad social no hay norma jurídica que consagre esta especie de 
réditos en caso de tardanza en el pago de una de estas obligaciones. 
 
De allí que el ad quem cometió el dislate jurídico que le enrostra la impugnante, puesto que 
en este caso no se trata de una pensión reconocida con base en la ley 100 de 1993, ni en el 
régimen de transición por parte del ISS, tal cual lo tiene adoctrinado la jurisprudencia, con 
mayor razón si las condenas impuestas corresponden a reajustes pensionales. En este ítem 
se casará la sentencia del Tribunal. De acuerdo con lo anterior, se establece que para la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el artículo 141 de la ley 100 de 1993, 
que regula el caso de los intereses moratorios, únicamente aplica en aquellos eventos en los 
que se presenta mora en el pago de pensiones causadas en vigencia del sistema general de 
pensiones (…)”. 
 
Respecto a solicitud de intereses moratorios en requisitos de pensión no probados vía 
administrativa se trae a colación la Sentencia SL 11897 del 2016. 
 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES: 
 
Formulo a usted su Señoría las siguientes excepciones de fondo al escrito presentado por la 
parte demandante: 
 

 LA INOMINADA: 
 
De conformidad con el artículo 282 del CGP, respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva 
declarar esta excepción de oficio al momento de proferir Sentencia definitiva, frente a que 
toda situación de hecho o derecho que sea advertida y probada en el transcurso del proceso 
y que favorezca los intereses de mí representada. 
 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION y COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones – considera inexistente la 
obligación exigida por el demandante, toda vez que, el actor pretende el traslado de régimen 
de pensiones, sin ajustarse a lo establecido en la LEY, normatividad y circulares vigentes que 
nos rigen. 
 
Es por todo lo anterior, que la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones – 
considera que es inexistente la obligación con la demandada, y a su vez, está incurriendo en 
cobro de lo no debido. 
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 BUENA FE: 
 
Por cuanto mi defendida ha actuado de buena fe y conforme a Derecho, tal y como ha 
quedado demostrado, es importante resaltar que por estar probado en razones objetivas y de 
Derecho atendibles, mi representada obró bajo el pleno convencimiento de los parámetros 
legales en los análisis pertinentes. 
 

 PRESCRIPCION: 
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta excepción la 
prescripción general del Art. 151 del Código de Procedimiento Laboral en concordancia con el 
Art. 488 del Código Sustantivo de Trabajo. 
 

 COMPENSACION: 
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta excepción la 
de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil Colombiano. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

a) Documentales: 
 

i. Me acojo a los documentos aportados por el demandante y que le sean favorables a mi 
defendida. 
 
ii. El Expediente Administrativo y la Historia Laboral. 
 
b) Oficiosas: 

 
i. Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 
momento de proferir Sentencia. 
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 
Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora sea condenada al pago 
de las costas y agencias en derecho a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas 
solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 5° del artículo 
365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 

“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.”  
 

ANEXOS 
 
I. Poder debidamente otorgado 

II. Soportes de poder 
III. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 
 
 
De Usted señora Juez, respetuosamente; 
 
 
 
_______________________ 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO  
C.C. No. 1.144. 152.327 de Cali                                     
T.P. No. 289.652 del C. S. J. 
ELAB/LMEF 
REP/2510. 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2024                   Oficio BZ2024_2400622-
0390356

Juzgado de Circuito 1  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310500120240006000
Demandante:   PABLO ENRIQUE ALARCON <Segundo_Apellido>, Cédula de

ciudadanía 19328134
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16657241 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en nombre
y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381 del C. S. de la J.
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Bogotá D.C., 07 de junio de 2023

Señor (a)
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA
CALLE 13 # 4 - 25 PISO 12 EDIFICIO CARVAJAL
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_8865882 del 06 de junio de 2023
Ciudadano: PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 19328134
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: "(...) solicito que se declare la ineficacia del traslado
efectuado (...)", respecto la declaratoria de ineficacia del trasladado del Régimen de Prima Media-
RPM al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS del señor PABLO ENRIQUE ALARCON
SANCHEZ, en donde sea lo primero aclarar que:

Una vez revisado el poder de representación allegado con la comunicación, se evidencia que este
no cuenta con la nota de presentación personal tal como es establecido por el artículo 74 de la ley
1564 de 2012 (Código General del Proceso), norma aplicable por cuanto establece los aspectos
atinentes al derecho de postulación, en donde se establece que:

“ARTÍCULO 74. PODERES Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar
determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Los poderes podrán extenderse en el
exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese
último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251.
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Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien
se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que
quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias.
De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una
persona.”

En ese orden, si bien con el poder se allegó el documento titulado “verificación firma electrónica/
digital- peritaje-técnico", en el cual se registran las condiciones técnicas de la firma del documento
con el que se pretende demostrar la autenticidad e integridad de esta, cumplimiento con las
especificaciones dictadas en la firma electrónica de la Ley 527 de 1999, en este no se evidencia la
nota de presentación personal del documento la cual se puede realizar ante las autoridades civiles,
judiciales, policivas, tales como notarias, consulados, cárceles, juzgados, centros de servicios
judiciales, personerías, estaciones de policía.

Igualmente, en el Decreto 19 de 2012 Ley anti-trámites, en el artículo 5° se estableció que “… las
autoridades administrativas y los particulares que cumplen funciones administrativas no deben
exigir más documentos y copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de
presentación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa, o tratándose de poderes
especiales. En tal virtud, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el
uso del tiempo y de los demás recursos…” (Negrilla fuera del texto).

Por otra parte, respecto la aplicación de la Ley 2213 de 2022 en donde se estableció que los
poderes especiales podrían ser conferidos mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento; sin embargo, es importante resaltar que esta norma se encuentra
dirigida y es aplicable para las actuaciones judiciales, las autoridades administrativas que ejerzan
funciones jurisdiccionales, así como en los procesos arbitrales, como se evidencia a continuación:

“ARTÍCULO 1°. OBJETO. Esta Ley tiene por objeto adoptar conde legislación permanente
las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las
especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo,
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales.

Adicionalmente, y sin perjuicio de la garantía de atención presencial en los despachos
judiciales, salvo casos de fuerza mayor, pretende flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio de justicia con el uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como forma
de acceso a la administración de justicia.

El acceso a la administración de justicia a través de herramientas tecnológicas e
informáticas debe respetar el derecho a la igualdad, por lo cual las mismas serán
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aplicables cuando las autoridades judiciales y los sujetos procesales y profesionales del
derecho dispongan de los medios tecnológicos idóneos para acceder de forma digital, no
pudiendo, so pena de su uso, omitir la atención presencial en los despachos judiciales
cuando el usuario del servicio lo requiera y brindando especiales medidas a la población en
condición de vulnerabilidad o en sitios del territorio donde no se disponga de conectividad
por su condición geográfica.” (Negrilla fuera del texto).

En ese orden, teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no ejerce funciones jurisdiccionales ni procesos arbitrales en sus trámites, es
necesario para la representación de los ciudadanos a través de apoderado judicial, que el poder
especial cumpla con los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 74 y siguientes de la
ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en consecuencia, no es posible dar respuesta a sus
solicitudes por cuanto no se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del
señor PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ ante la entidad.

Por lo cual lo invitamos a subsanar el poder allegado, con el fin de dar respuesta a las solicitudes
presentadas pues para requerir la historia laboral o el expediente pensional se debe contar con
facultad expresa para acceder a dicha información, conforme lo dispone el artículo 24 numeral 4
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Director de Administración de
Solicitudes y PQRS

Elaboró: Paola Andrea Jimenez Barreto - Analista - Dirección de Administración de solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2023

Señor (a)
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA
CL 13 # 4 - 25 PI 12 ED. CARVAJAL
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_13684720 del 15 de agosto de 2023
Ciudadano: PABLO ENRIQUE ALARCÓN SÁNCHEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 19328134
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(…) Conforme a lo anterior,
es claro que el poder aportado se encuentra con la misma validez que el poder solicitado
por ustedes (…)”, al respecto confirmamos que, de acuerdo con los parámetros
establecidos por el Área Misional de Colpensiones para solicitar la debida gestión, es
necesario radicar en uno de nuestros puntos de atención Poder original físico
debidamente conferido con presentación personal ante notario público.

Cabe indicar, que de acuerdo con lo establecido en la normatividad sobre la regulación,
presentación y radicación de peticiones1, toda autoridad puede solicitar el
diligenciamiento de formularios y la entrega de documentos que soporten los
requerimientos realizados por la ciudadanía.

Por lo anterior reiteramos que cada trámite que desee realizar ante nuestra Entidad, debe
venir acompañado de la documentación correspondiente; es decir que, por cada solicitud
debe entregar los documentos y/o formatos completos y debidamente diligenciados.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención de Servicio.

Proyectó: Juan Carlos Pernett León - Analista 420-04 - Dirección de Atención y Servicio.
Revisó: Edna Patricia Cerón Pedroza - Tecnólogo 430-07 - Dirección de Atención y Servicio.







Cédula de Ciudadanía
19328134
PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ
CL 12B 22 29
Trasladado

25/02/1956
23/01/1974

09 febrero  2024
febrero/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1003400547  DISTRAL S A 23/01/1974 01/10/1975 $1.290 88,14 0,00 0,00 88,14

 1003501903  COMESA IND METALMECA 01/02/1977 24/12/1994 $290.498 933,71 0,00 0,00 933,71

 1004006199  RAAL CONSTRUCCIONES 14/05/1987 24/07/1987 $41.040 10,29 0,00 10,29 0,00

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/08/1997 31/08/1997 $47.560 1,00 0,00 0,00 1,00

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/09/1997 30/09/1997 $40.138 1,00 0,00 0,00 1,00

 800168924  INDU CALDERAS Y CIA 01/04/1998 30/04/1998 $204.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/05/1998 31/05/1998 $6.794 0,00 0,00 0,00 0,00

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/06/1998 30/06/1998 $204.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/07/1998 31/07/1998 $6.794 0,14 0,00 0,00 0,14

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/09/1998 30/09/1998 $204.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA L 01/10/1998 31/10/1998 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/02/1999 28/02/1999 $37.000 0,57 0,00 0,00 0,57

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/03/1999 31/03/1999 $598.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800053268  SERVICIOS COPETENTES 01/04/1999 30/04/1999 $675.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/05/1999 31/05/1999 $751.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/06/1999 30/06/1999 $744.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/07/1999 31/07/1999 $640.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/08/1999 31/08/1999 $860.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800053268  SERVICIOS COMPETENTE 01/09/1999 30/09/1999 $540.000 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.067,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1067,29

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003400547  DISTRAL S A 23/01/1974 312$  66030/11/1974 Pago aplicado al periodo declarado

 1003400547  DISTRAL S A 01/12/1974 62$  93031/01/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 1003400547  DISTRAL S A 01/02/1975 243$  1.29001/10/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/02/1977 59$  1.77031/03/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/04/1977 365$  2.43031/03/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/04/1978 183$  4.41030/09/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1978 273$  5.79030/06/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1979 397$  7.47031/07/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/08/1980 426$  9.48030/09/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1981 396$  14.61031/10/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/11/1982 242$  17.79030/06/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1983 366$  21.42030/06/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1984 457$  25.53030/09/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1985 182$  39.31031/03/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/04/1986 183$  41.04030/09/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1986 92$  47.37031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/01/1987 90$  41.04031/03/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/04/1987 275$  54.63031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/01/1988 274$  61.95030/09/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1988 123$  79.29031/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/02/1989 59$  70.26031/03/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/04/1989 91$  79.29030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1989 92$  70.26030/09/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1989 92$  89.07031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/01/1990 120$  123.21030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/05/1990 61$  79.29030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1990 184$  111.00031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/01/1991 90$  99.63031/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/04/1991 91$  123.21030/06/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1991 366$  111.00030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1992 92$  150.27030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1992 273$  215.79030/06/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/07/1993 92$  181.05030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/10/1993 212$  234.72030/04/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/05/1994 31$  296.24831/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/06/1994 92$  98.70031/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/09/1994 61$  135.00431/10/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/11/1994 30$  226.90530/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501903  COMESA IND METALMECANICA SA 01/12/1994 24$  290.49824/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1004006199  RAAL CONSTRUCCIONES LTDA 14/05/1987 72$  41.04024/07/1987 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA LTDA NO 199708 $  47.560 $  5.214 -$  1.206 707/04/1998 51009302006184  Pago aplicado al periodo
declarado

7

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA LTDA NO 199709 $  40.134 $  5.361 $  0 R 716/02/1998 51009302005018  Pago aplicado al periodo
declarado

7

 800168924  INDU CALDERAS Y CIA LTDA SI 199804 $  203.826 $  27.500 $  0 3009/05/1998 51004802003928  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA LTDA SI 199805 $  6.794 $  315 $  0 R 028/02/2003 51002101029373  Pago aplicado al periodo
declarado

0

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA LTDA SI 199806 $  203.826 $  27.500 $  0 3011/07/1998 51009302008981  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA LTDA SI 199807 $  6.793 $  970 $  0 R 128/02/2003 51002101029371  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 800168924  INDUCALDERAS Y CIA LTDA SI 199809 $  203.826 $  27.500 $  0 3009/10/1998 51009302010957  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199902 $  37.000 $  5.000 $  0 410/03/1999 51004702004361  Pago aplicado al periodo
declarado

4

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199903 $  597.557 $  80.700 $  0 3012/04/1999 51004702004569  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800053268  SERVICIOS COPETENTES
LTDA

NO 199904 $  674.561 $  91.500 $  0 3010/05/1999 51004702004716  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199905 $  751.168 $  101.400 $  0 3009/06/1999 51004702004833  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199906 $  743.721 $  100.400 $  0 3008/07/1999 51004702005010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199907 $  640.093 $  86.400 $  0 3010/08/1999 51004702005213  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199908 $  860.379 $  116.200 $  0 3010/09/1999 51004702005427  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800053268  SERVICIOS COMPETENTES
LTDA

NO 199909 $  539.829 $  72.900 $  0 3008/10/1999 51004702005610  Pago aplicado al periodo
declarado

30

3 de  609-Feb-2024  a las  16:48:46Impreso Por Internet el :



19328134C PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ

febrero/2024
09 febrero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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